
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00801-00 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación del Crédito presentada por la parte actora (Pdf 018 

c.1), por encontrarse ajustada a derecho y no haber sido objetada en la oportunidad 

debida numeral 3° articulo 446 del C.G. del Proceso. 

 

2.- Comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias para ello, remítase el 

proceso ante los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 

su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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